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La cuestión acerca del grado de intervención óptimo por parte del sector
público en los diferentes mercados e industrias es revisada frecuentemente.
Mientras que la crisis de los mercados financieros se manifestaba con toda
su crudeza en 2008, se alzaban voces que clamaban la conveniencia de
incrementar el grado de supervisión y regulación de los mismos.

En una perspectiva histórica, y al menos en el sector real de la economía,
se pueden observar ciclos en los que se han producido grandes variaciones
en el grado de intervención pública en las industrias. En particular, dichos
ciclos son muy evidentes en el caso de España. La economía española se
caracterizó, especialmente durante la etapa autárquica del franquismo y en
los años sesenta del siglo pasado, por un fuerte intervencionismo estatal que
dio paso a una política reguladora en la mayoría de los sectores económicos.
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Desde este ambiente proteccionista y dada la existencia de una economía
cada día más globalizada, la economía española experimentó durante los
años ochenta y noventa del siglo pasado una transformación radical que en
buena medida se explica por el proceso de desregulación ocurrido en nu-
merosos sectores y por la adaptación de las estructuras legales y económi-
cas a las directivas de la Comunidad Económica Europea, de la cual forma
parte desde 1986.

En 1989 se aprobó la Ley 16/1989 de 17 de Julio de defensa de la com-
petencia, que armonizaba la legislación española con la comunitaria. A
partir de ese momento, los órganos encargados de la defensa de la compe-
tencia en España adquirieron una relevancia desconocida hasta entonces,
desplegando una gran actividad no sólo a través de la persecución de las
prácticas restrictivas de la competencia, sino mediante la elaboración de in-
formes sobre distintos sectores y actuando como órgano consultivo para los
legisladores, actuando de este modo como catalizadores de nuevas reformas
legales en diversos sectores económicos.

Al mismo tiempo, es de esperar que la propia actividad resolutiva y la ju-
ventud de la moderna protección de la competencia en España, depare un
cierto efecto de aprendizaje que lleve a que las prácticas anticompetitivas
pierdan peso en determinados sectores (Espitia, 2006). En suma, parece
conveniente analizar la actividad de defensa de la competencia en su pers-
pectiva histórica, con el fin de comprender hasta qué punto los factores
anteriores influyen en la misma.

En cuanto a la vigilancia de las prácticas competitivas, en 1993 la tota-
lidad de los expedientes sancionadores provenientes de la antigua Ley de
1963, habían sido ya resueltos. A partir de la intensificación del proceso
de desregulación que se produce desde 1996, la consiguiente necesidad de
potenciar la política de defensa de la competencia y las perspectivas futuras
con respecto a la nueva ordenación en la materia, surge el interés por estu-
diar en detalle la actividad de los órganos de defensa de la competencia en
España entre 1993 y 2005.

El objetivo de este trabajo es analizar la relación de las reformas liberali-
zadoras de distintos sectores en España durante la década de 1990 con la
actividad sancionadora de los órganos de defensa de la competencia. La
evaluación de su eficacia permite concluir sobre los puntos débiles de la
regulación antitrust y valorar las recientes reformas en la materia. La va-
loración que se ofrece de la defensa de la competencia, se asienta sobre
el análisis en profundidad de la actividad llevada a cabo por sus órganos
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durante el periodo. La revisión y clasificación de los 266 expedientes san-
cionadores se ha abordado partiendo de las propias resoluciones del Tri-
bunal de Defensa de la Competencia.

El esquema del artículo es el siguiente: en el primer apartado se repasan de
manera somera los antecedentes históricos en cuanto a la regulación secto-
rial en España. En la segunda sección se presenta la legislación en materia
de defensa de la competencia en España que estuvo en vigor durante el pe-
riodo de análisis –la aprobada en 1989. En el tercer segmento, se describen
los cambios de regulación sectorial durante los años noventa del siglo pasa-
do en España. En la cuarta parte, se analiza la actividad llevada a cabo
por los órganos de defensa de la competencia en España entre 1993 y 2005
cuantificando y valorando su eficacia general a partir de las resoluciones de
expedientes sancionadores. En el quinto apartado se realiza un análisis del
contenido de los expedientes sancionadores en relación con las desregula-
ciones sectoriales que se habían producido en el mismo período. En la sexta
sección se analizan los cambios más recientes en materia de defensa de la
competencia y se evalúa su capacidad para hacer frente a los retos futuros.
El trabajo termina con las consideraciones finales, en las cuales se resume
los resultados más relevantes.

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA DESREGU-
LACIÓN SECTORIAL. LA VUELTA AL
LIBERALISMO

En España, a finales del siglo XIX, al igual que en otros países, se produce
un giro en la política económica: de tendencias liberalizadoras se pasa a
modelos más proteccionistas e intervencionistas. El cambio que se produ-
jo, supuso la eliminación de la amenaza de la competencia externa además
de la interna. Un intervencionismo estatal dará paso a una política regu-
ladora, como modalidad principal que asume la intervención pública en la
economía. Este interés por las políticas intervencionistas resurge durante la
Guerra Civil española (1936-1939) y su inmediata postguerra, alcanzando
sus máximas cotas en la etapa autárquica del franquismo y en los intentos
de planificación económica de los años sesenta del siglo pasado.

Durante la etapa del franquismo, como consecuencia de la coyuntura inter-
nacional y de la reducción del comercio, los ingresos fiscales se redujeron
notablemente. La única solución existente era la realización de una profun-
da reforma fiscal, la cual nunca fue llevada a cabo durante la etapa de la
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dictadura. Por tanto, el mecanismo que tenían los políticos de hacerse con
el apoyo y simpatía de determinados grupos de interés, era mediante inter-
venciones reguladoras que favoreciesen a determinados sectores económi-
cos (Costas, 2001). Los grupos de interés pueden influir en el resultado
del proceso regulador, proporcionando el apoyo financiero a políticos y re-
guladores (Rivera, 2004). El activismo regulatorio empezó a ser asociado
como una forma de protección de las empresas dominantes, frente a los
desafíos de los nuevos entrantes. Autores como Stiglitz (1999), denuncian
la regulación como el uso en su propio beneficio del poder de coerción del
Estado por parte de la industria, o en este caso de determinados sectores
económicos, que buscan únicamente su propio interés.

En este ambiente de fuerte intervencionismo y regulación, ¿de dónde sur-
gieron los primeros impulsos de desregulación que se llevaron a cabo en
España a partir de la década de los setenta? Los sistemas regulatorios
y normas opacas son fundamentalmente incompatibles con ambientes de
mercados competitivos y abiertos (Frischtak, 1995). La existencia de una
economía cada día más globalizada y los avances en el ámbito tecnológico,
suponía que un país altamente proteccionista quedase relegado a un segun-
do plano, por lo que se hacía necesaria la aplicación de medidas desregu-
ladoras.

Otra respuesta se puede encontrar en la existencia de un sistema democráti-
co, instaurado en España a partir de 1977, el cual estimuló reformas estruc-
turales capaces de lograr el apoyo de los votantes. Las reformas desregu-
ladoras podían aumentar los ingresos públicos de forma indirecta a través
de una mayor competitividad y crecimiento económico, y de forma direc-
ta mediante la privatización de empresas públicas. Desde mediados de los
años noventa del siglo pasado y por la necesidad de cumplir los criterios
de convergencia necesarios para entrar a formar parte de la zona euro en
1999, este proceso liberalizador y privatizador se acelera en España no-
tablemente, consiguiendo el apoyo de los ciudadanos ante un imparable
proceso de liberalización y desregulación de los mercados y sectores.

Si bien, en términos generales, el proceso de desregulación fue valorado
positivamente por su efecto sobre el crecimiento y el empleo, informes y
estudios elaborados por distintas instituciones como la OECD (2000) o el
Banco de España (2002) , pusieron de manifiesto que el diferencial de in-
flación presente entre España y el resto de países europeos se debía, entre
otros, a factores estructurales en muchos sectores económicos, que todavía
requerían de una profundización de las reformas.
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Las conclusiones de la OCDE, obtenidas del análisis de diferentes sectores
en distintos países, sostienen que la eliminación de la regulación ineficiente
supondrá efectos beneficiosos para la economía dado que al igual que la
competencia, contribuirá a reducir los precios de manera que facilite el
control de la inflación, incremente la inversión, mejore la productividad
y reduzca los beneficios extraordinarios derivados de la posibilidad de fi-
jar los precios por encima de los correspondientes a un mercado que opera
en régimen de competencia (Petitbò, 2000 b). Para este autor, la desre-
gulación supondrá un aumento de la competencia, la cual beneficia a un
elevado número de agentes y perjudica tan solo a un pequeño número de
ellos (Petitbò, 1994). Por tanto, si los beneficios de la competencia son
tan elevados, ¿por qué se vulnera en numerosas ocasiones? Los beneficios
que se obtienen por transgredir las normas de la competencia son eleva-
dos, al ser reducido el número de beneficiarios del pacto y por tanto bajos
sus costes de coordinación. Además, los perjudicados (normalmente sus
clientes) son muy numerosos, y por tanto sus costes de coordinación son
muy elevados, lo que deja a los individuos de este colectivo sin incentivos
para contrarrestar la posición de los trasgresores.

LEY 16/1989 DE DEFENSA DE LA COMPETEN-
CIA: ÓRGANOS Y CONTENIDO

Un legado importante de España a la historia del derecho es el cuerpo nor-
mativo de las “Siete Partidas”3, al ser el cuerpo jurídico de más amplia y
larga vigencia en distintos países de Latinoamérica (hasta el siglo XIX).
Concretamente la “Quinta Partida” incluye importantes normas de derecho
mercantil, referidas a los contratos mercantiles y en particular la expresa
prohibición de los acuerdos entre comerciantes. De ahí, que puede ser con-
siderada el origen legal en materia de defensa de la competencia en España.

La promulgación de la primera ley española dedicada en exclusiva a esta
cuestión (a semejanza de la tradición anglosajona) fue la Ley 110/1963 de
20 de julio, sobre Represión de Prácticas Restrictivas de la Competencia,
que sentaba las primeras bases de la defensa efectiva de la competencia
en España. Esta Ley recogía algunos de los instrumentos contemplados
por las legislaciones de los países que habían avanzado más en la mate-
ria y creó los correspondientes órganos administrativos encargados de velar

3Fue redactado y promulgado en Castilla durante el reinado de Alfonso X (1252-1284).
Las Partidas abarcan todo el saber jurídico de la época, por ello se las ha considerado
una summa de derecho.
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por el cumplimiento de la norma: el Tribunal y el Servicio de Defensa de
la Competencia. Sin embargo, dicha Ley no fue suficiente para estable-
cer una cultura de defensa de la competencia en el país, tal como se en-
tendía entonces en los países anglosajones (Petitbò, 1994). La realidad de
la economía española prácticamente limitaba su aplicación: un entorno de
fuerte regulación sectorial e intervención pública no constituían el mejor
contexto para su desarrollo.

La verdadera puesta al día de la regulación española en la materia se pro-
duce mediante la publicación de la Ley 16/1989 de 17 de julio sobre defensa
de la competencia. Con ello se produce la adaptación de la antigua ley a
las directivas de la Comunidad Europea4 en materia de competencia y fue
un impulso importante a la política de competencia en España durante los
años 1990. La ley se asienta en los pilares de la experiencia: por una parte,
se inspira en las normas comunitarias de política de competencia que han
desempeñado un papel trascendental en la creación y funcionamiento del
Mercado Común; y por otra, nace con el propósito de superar los defectos
que frustraron la plena aplicación de la Ley 110/1963.

La Ley de Defensa de la Competencia de 1989, reservaba a la autoridad es-
tatal su aplicación en exclusiva y dotaba de mayor relevancia a los órganos
encargados de tutelar la defensa de la competencia.

El Tribunal de Defensa de la Competencia (en adelante, TDC) tenía fa-
cultad en todo el territorio nacional. Era un órgano de la administración,
no jerarquizado, orgánicamente dependiente del Ministerio de Economía y
Hacienda, pero funcionalmente independiente, especializado y único. El
Tribunal estaba integrado por un Presidente y ocho vocales nombrados por
el Gobierno a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, entre ju-
ristas, economistas y otros profesionales de prestigio con más de quince
años de ejercicio profesional.

El TDC ejercía dos funciones principales: una “consultiva” y otra “tute-
lar”. En primer lugar, ejercía el control de las concentraciones empresa-
riales emitiendo un dictamen no vinculante. Asimismo, y de acuerdo con
el artículo 26 de la Ley 16/1989, elaboraba informes sobre materias rela-
cionadas con la competencia por propia iniciativa o por requerimiento del

4En 1986, España se había adherido a la entonces denominada Comunidad Económica
Europea.
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Gobierno, los Departamentos Ministeriales, las Comunidades Autónomas5,
los Ayuntamientos, las organizaciones empresariales, sindicales o de con-
sumidores. De este modo, la función consultiva, o las funciones de infor-
mación y dictamen, además del cometido básico de asesoramiento, cumplía
una función de garantía en la actuación de las administraciones públicas,
por lo que respecta al funcionamiento competitivo de los mercados.

El desempeño de estas funciones permitía velar, de una parte, por la consi-
deración de los aspectos técnicos y de oportunidad propios de la aplicación
del Derecho de Defensa de la Competencia, para así garantizar una mayor
eficacia de la administración, merced a una mejor gestión de los recursos
escasos y a una reducción de los conflictos de intereses. De otra parte,
permitía asegurar el cumplimiento del ordenamiento jurídico, en garantía
del interés general y de la observancia de la legalidad.

En segundo lugar, el TDC tutelaba el funcionamiento de los mercados a
través del Servicio de Defensa de la Competencia (en adelante, SDC) al
cual podía instar a abrir investigaciones. El SDC era un órgano adminis-
trativo del Ministerio de Economía y Hacienda, integrado en la Dirección
General de Defensa de la Competencia que formaba parte de la adminis-
tración activa, y en consecuencia, estaba sometido al principio de jerarquía.
El SDC tenía encomendadas la instrucción de los expedientes por conduc-
tas restrictivas de la competencia, así como la vigilancia de la ejecución y
del cumplimiento de las resoluciones en materia de defensa de la compe-
tencia que dictaba el Tribunal.

Sin embargo, dicha estructura dualista era susceptible de generar ineficien-
cias, sobre todo por el exceso de garantías en los procedimientos y por la
existencia de duplicidades entre el TDC y SDC. Esta duplicidad de actua-
ciones en el procedimiento sancionador no se produce en aquellos modelos
basados en una única institución que instruye y resuelve, con las debidas
garantías para las partes, lo que permite reducir notablemente los plazos
correspondientes.

Por otra parte, el 11 de noviembre de 1999, una sentencia del Tribunal
Constitucional hizo necesario articular mediante una ley estatal el reparto

5Una Comunidad Autónoma es una entidad territorial que, dentro del ordenamiento
constitucional del Reino de España, está dotada de autonomía legislativa y competen-
cias ejecutivas, así como de la facultad de administrarse mediante sus propios represen-
tantes. La estructura del Estado español en Comunidades Autónomas se recoge en la
Constitución Española de 1978. La división política y administrativa de España tiene la
forma de diecisiete comunidades autónomas, además de Ceuta y Melilla, cuyos estatu-
tos de autonomía les otorgan el rango de ciudades autónomas.
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de competencias ejecutivas en materia de defensa de la competencia entre
el Estado español y sus Comunidades Autónomas. Todo esto se plasma en
la aprobación de la Ley 1/2002 de 21 de febrero, sobre la Coordinación de
las Competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas en materia
de defensa de la competencia, la cual supone una nueva etapa en políti-
ca de competencia en España, al quedar regulado un ámbito competencial
autonómico.

La entrada en vigor de esta ley dio inicio a una nueva etapa en el sistema
español en la cual las autoridades nacionales coexisten con las autonómi-
cas en la aplicación efectiva de la ley. A partir del 2003 se comenzaron
a producir las primeras resoluciones por parte de los órganos autonómicos
constituidos de manera más temprana (Cataluña y Madrid), aunque mayo-
ritariamente se han ido constituyendo a partir del año 20046.

LA DESREGULACIÓN DE LOS NOVENTA EN
ESPAÑA

El análisis de la realidad sectorial en España muestra una asimetría con
respecto al marco regulador de los sectores económicos. El sector industri-
al, tras la integración de España en el Mercado Común, se encontraba en
los noventa suficientemente liberalizado, continuando su proceso de desre-
gulación después de su entrada en el Mercado Único, con la consiguiente
supresión de las barreras no arancelarias y sometido a la competencia na-
cional e internacional.

Por el contrario, muchas de las actividades del sector servicios estaban pro-
tegidas por medio de fuertes barreras que dificultan su integración en el
comercio internacional, tales como: las concesiones monopolísticas, la fi-
jación de precios al margen del mercado, la existencia de barreras a la entra-
da, las restricciones a la distribución o determinadas condiciones impuestas
al libre ejercicio de determinadas profesiones (Petitbò, 2000a).

El sector servicios posee una gran importancia dentro de la economía es-
pañola y a diferencia de la industria manufacturera, sus empresas han dis-
frutado de la ausencia de competencia exterior, lo que ha supuesto un ob-
stáculo a la intensificación y extensión de la competencia interior, pena-
lizando de este modo a empresas y consumidores. Prueba de ello es el

6Un análisis del impacto de la descentralización de la política de competencia en España
puede verse en Alonso y Rosell (2008). Un análisis más general de la descentralización
política y económica en España puede verse en Caballero (2005).
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comportamiento de los precios de los servicios que han contribuido con-
siderablemente al proceso inflacionista sufrido en España en esa década
(Genescà et al., 2005). Tanto la evidencia empírica como la teoría económi-
ca (Pepall et al., 2003) manifiesta que la eliminación de la regulación inefi-
ciente y el reforzamiento de la competencia en estos sectores sería favora-
ble para los operadores económicos y para los ciudadanos, puesto que los
comportamientos competitivos contribuirían a mejorar la eficiencia empre-
sarial, a aumentar la actividad innovadora y la inversión, a rebajar los costes
de producción y a reducir las diferencias entre el precio y el coste marginal,
contribuyendo de este modo a controlar la presión inflacionista.

El TDC manifestó un gran interés en aquellos mercados, cuyos bienes y
servicios no se comercializaban internacionalmente, como es el caso del
sector de las telecomunicaciones, energía e hidrocarburos, colegios profe-
sionales, farmacias, entre otros. Las soluciones propuestas para acentuar la
competencia en estos sectores consistieron en la privatización del operador
público dominante y en la desregulación, alterando el marco jurídico cuan-
do éste dificultase el correcto funcionamiento del mercado. La labor del
TDC de acuerdo con la Ley de 1989 se realizó por dos vías: por un lado,
a través de la elaboración de informes que elevaron al Gobierno propuestas
de modificaciones legales, con el fin de introducir o aumentar la competen-
cia; y por otro, por medio de las resoluciones referentes a los expedientes
instruidos por el SDC.

Aunque este proceso general había comenzado antes, desde mediados de
los años noventa se intensificó el proceso de desregulación efectiva de va-
rios sectores industriales, predominantemente de servicios y energía.

Sectores de energía e hidrocarburos (distribución)

El objetivo perseguido con las medidas adoptadas en estos sectores era con-
seguir un aumento de la competencia para lograr una reducción en los pre-
cios. Por tanto, se intentó reducir las barreras a la entrada para nuevos
proveedores al aceptar la utilización de las actuales redes de distribución
por terceras empresas y la limitación en las cuotas de mercado para restrin-
gir las posiciones de dominio.

En 1996 se anunció la liberalización del: precio de los gasóleos; acceso de
terceros a las instalaciones de almacenamiento; recepción y transporte de
productos petrolíferos y gases licuados del petróleo; acceso de terceros a la
red nacional de gasoductos y a las plantas de regasificación. Los principales
impulsos de liberalización se produjeron en 1997, con la promulgación de
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la ley 54/1997 del sector eléctrico, la cual establecía un calendario gradual
de apertura del sector; y con la ley 34/1998de hidrocarburos que establecía
la libre fijación de precios de las gasolinas, que se publicó en septiembre de
1998.

Posteriormente, en el año 2000, se tomaron algunas medidas adicionales:
por un lado, se fija el límite del 25 por ciento a la participación que cualquier
persona física o jurídica puede tener en la Compañía Logística de Hidro-
carburos (CLH); por otro, se establece que las compañías que refinan en
España, tampoco podrán superar el 45 por ciento de participación. Para
fomentar la transparencia en el acceso de terceros a las instalaciones fijas
de almacenamiento y transporte de productos petrolíferos, los titulares de
las citadas instalaciones deberían comunicar a la Comisión Nacional de la
Energía las condiciones de sus contratos de acceso a redes, –información
que se hará pública.

Adicionalmente, los grandes establecimientos comerciales podrían incor-
porar una estación de servicio en sus instalaciones. Los operadores al por
mayor de productos petrolíferos cuya participación en el mercado de dis-
tribución a través de instalaciones de suministro fuera superior al 30 por
ciento, no podrían aumentar el número de puntos de venta con que con-
taban durante cinco años, período que se reduce a tres si el porcentaje es
inferior al 30 por ciento y superior al 15 por ciento. Los titulares de las
estaciones de servicio y los operadores al por mayor deberían suministrar
periódicamente información al Ministerio de Economía y Hacienda sobre
los precios ofertados, productos y marcas, para que pudiera ser difundida
públicamente.

Sector de telecomunicaciones

El año 1996 supuso la creación de la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones y la eliminación del monopolio en el servicio telefónico
básico mediante la creación de un segundo operador (Retevisión).

En 1997, se pasa de un régimen de concesión administrativa a otro de au-
torización reglada con condiciones. Se aprueban los requisitos y tarifas de
interconexión y se lleva a cabo la puesta en marcha efectiva del segundo
operador. Los operadores de cable, podrían prestar el servicio de telefonía
en sus demarcaciones desde enero de 1998. Además se consigue la liberali-
zación de las cabinas telefónicas de uso público. Se continúa el proceso de
liberalización de la distribución de televisión con la supresión del carácter
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de servicio público de las televisiones locales y autonómicas, que pasan de
un régimen de concesión a otro de autorización reglada.

En 2000, el Gobierno anunció el establecimiento de las condiciones nece-
sarias para que a partir del 2001, los operadores dominantes de redes públi-
cas telefónicas fijas facilitasen el acceso desagregado y el acceso compar-
tido al bucle de abonador, con el objetivo de intensificar la competencia
en las llamadas locales. Antes del 15 de noviembre de ese año, Telefónica
facilitó la preselección de llamadas locales.

Colegios profesionales

En 1996, se suprime todo tipo de restricciones a la publicidad de los pro-
fesionales y por lo tanto, se liberaliza la misma para todas las profesiones
colegiadas. En ese año, se establece la colegiación única y se permite a los
profesionales que, con su incorporación a un Colegio profesional provin-
cial, puedan ejercer en todo el territorio del Estado, sin necesidad de cole-
giarse en múltiples colegios. Igualmente, se establece la derogación de la
obligación de cobro de honorarios a través de los colegios y la supresión de
los honorarios mínimos obligatorios.

Posteriormente, en 1999, se introducen reformas en la regulación de las
profesiones colegiadas funcionarias, tales como notarios, corredores y re-
gistradores, las cuales se traducen en mayores posibilidades de competir
y en la eliminación de obstáculos innecesarios. Finalmente, en 2000, se
eliminan las barreras que puedan limitar los beneficios de la colegiación
única de aquellos profesionales que ejercen en un territorio diferente al de
su propio colegio.

Otros sectores: funerarias, farmacias y librerías

En el 1996, se produce la liberalización del servicio funerario con el pa-
so del sistema de concesión a uno de autorización reglada. Se propuso la
supresión de los servicios mortuorios de la lista de actividades monopo-
lizadas o susceptibles de serlo, por los entes locales.

Las farmacias dejan de ser consideradas únicamente como establecimientos
sanitarios ya que en ellas, además coexiste la función mercantil de distribu-
ción de medicamentos, por lo cual se eliminaron los obstáculos de carácter
mercantil que dificultaban el libre ejercicio de la competencia en la distribu-
ción de los mismos. En el año 2000, se revisan los márgenes correspondien-
tes a las farmacias y almacenes farmacéuticos, incluyendo la posibilidad de
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descuentos de hasta el 10 por ciento en el caso de especialidades farma-
céuticas publicitarias. Se fomenta el uso de medicamentos genéricos y se
actualiza la normativa reguladora de la publicidad de los medicamentos de
uso humano.

Asimismo, en 2000, se liberaliza totalmente el descuento que los libreros
minoristas pueden hacer sobre el precio de venta al público fijado por el
editor o el importador, aunque únicamente se aplicará a los libros de tex-
to y al material didáctico complementario, correspondiente a la educación
primaria y secundaria. Además, para evitar la competencia de las grandes
superficies comerciales sobre la base de los libros de texto, se prohíbe la
utilización del libro como reclamo comercial para la venta de productos de
distinta naturaleza.

Al recapitular la evolución de cada uno de los sectores a los que se ha he-
cho referencia, se observa que el camino a la liberación ha sido un proceso
discontinuo, configurando un proceso no sistemático. Dado el espectro de
sectores beneficiados por las restricciones a la competencia con el corres-
pondiente perjuicio a empresas y consumidores, el TDC además de pro-
ceder a la resolución de expedientes que tengan entrada en el mismo por
denuncias o por actuaciones de oficio, continuará abogando por promover
la competencia en los sectores ya considerados, como en otros en proceso
de desregulación.

ACTIVIDAD Y EFICACIA DEL TRIBUNAL ENTRE
1993 Y 2005

Los cambios en materia de regulación de distintos sectores económicos
en los años recientes, han llevado a una evolución en la actividad de los
órganos de defensa de la competencia en lo que se refiere a los sectores que
reciben la atención preferente de las resoluciones. La elección del periodo
de estudio viene motivada por la resolución en 1993 de los últimos expe-
dientes sancionadores mediante la derogada Ley 110/1963. La clasificación
de los expedientes se ha abordado partiendo de las propias resoluciones del
TDC. La causa por la que se ha decidido optar por una elaboración propia a
partir de la información primaria se debe a que los criterios de clasificación
de los expedientes por sectores o tipos de prácticas prohibidas utilizados
por el Tribunal, no han sido estables en el tiempo, incluso apareciendo y
desapareciendo diferentes clasificaciones.
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Los 266 expedientes sancionadores resueltos entre 1993 y 2005, fueron
recogidos y clasificados en este trabajo atendiendo a criterios homogéneos
en el tiempo, lo que permite realizar diagnósticos más fundamentados. El
método seguido para desarrollar el análisis se ha basado en un esquema
en el que la aproximación a la labor del Tribunal se ha sustentado en la
consideración de diversos aspectos de la actividad desarrollada:

Primero, la carga de trabajo a través del análisis del número de casos
resueltos cada año.
Segundo, el tiempo transcurrido desde la denuncia hasta la resolu-
ción del caso, que si bien dependerá de la complejidad de cada caso,
en términos agregados informará sobre la eficacia del Tribunal y el
Servicio.

En el Cuadro 1 se presenta el número de expedientes que entran en el SDC,
que corresponde principalmente a la suma de las denuncias y actuaciones de
oficio. También se muestra el número de expedientes que son trasladados
cada año al Tribunal y finalmente resueltos por el mismo.

A raíz de la aprobación de un buen número de medidas desreguladoras en
1996 y 1997, se produce la entrada efectiva de más expedientes al Servi-
cio al mismo tiempo que se estabiliza el número de casos que se trasladan
al Tribunal, dado que buena parte de ellos son archivados. Así, mientras
que en los primeros años entran al Servicio alrededor de 140 ó 150 expe-
dientes por año y se trasladan al Tribunal alrededor de 60, esta última cifra
apenas se eleva en la segunda mitad de los noventa, cuando la entrada de
expedientes en el Servicio ronda o incluso supera los 200.

Entre 1993 y 1997, el número de expedientes sancionadores resueltos por
el Tribunal se sitúa por debajo de 20. A partir de 1997 se produce un im-
portante aumento: las resoluciones de expedientes sancionadores, se incre-
mentan de manera sensible a partir del año siguiente, alcanzando el máximo
del periodo (36 expedientes resueltos) en 1999 –siendo más del doble de los
resueltos dos años antes. A partir de 2002 comienza a disminuir el número
de expedientes que entran en el Servicio de Defensa de la Competencia y
un año más tarde se hace evidente la disminución en el número de casos
que llegan al Tribunal, que pasa a cerca de 20 expedientes anuales en el úl-
timo trienio. Parece como si a lo largo del tiempo, se estuviese produciendo
un efecto de conocimiento y de respeto más extendido a la Ley de Defensa
de la Competencia en los sectores, de manera que existe una menor inci-
dencia de prácticas prohibidas. Otro factor que también podría influir en
la disminución en el número de expedientes traspasados al Tribunal sería
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la importancia de la labor del Servicio de Defensa de la Competencia co-
mo filtro previo de los expedientes, además de otras como se detallan en
Covacho (1996).

La disminución en el número de expedientes entendidos por las autoridades
podría llevar a una mejora en la rapidez resolutiva del TDC y el SDC gracias
a los recursos liberados. Desde el punto de vista de la eficacia general de
la política de competencia en España, es relevante analizar el tiempo trans-
currido desde que se denuncia la práctica supuestamente prohibida hasta su
resolución. Un retardo en las resoluciones resta efectividad a las mismas,
sobre todo si se considera que tras ellas será frecuente el recurso judicial
interpuesto por las empresas sancionadas.

En el Cuadro 2, se representa para el mismo período, el promedio
anual, expresado en número de años transcurridos y ordenados por año de
su resolución7.

Tal y como se aprecia en el cuadro anterior, el promedio anual de resolu-
ción se encuentra entre dos y tres años. Puede observarse que entre 1999 y
2003, llegó a superarse el promedio de tres años transcurridos entre la de-
nuncia y su resolución. Este incremento en el tiempo está relacionado con
la elevación en la entrada de expedientes en el SDC en la segunda mitad de
la década de los noventa. El hecho de que conforme se avanza en el tiempo
aparezcan casos resueltos con más antigüedad, se debe a que la Ley entró
en vigor en 1989, por tanto no se resuelve en 1994 ningún caso de más de
cinco años, ni en 1997 de más de ocho años.

Resulta llamativa la resolución en los años 2001 y 2002 de expedientes
con más de 9 años de procedimientos. Es interesante observar el elevado
número de casos que se resuelven una vez transcurridos más de cuatro años
desde la fecha de la denuncia. Este hecho muestra la gran acumulación de
expedientes sin resolver que, sin cuestionar su complejidad, resta efectivi-
dad a la actividad del TDC, ya que una vez resuelto el expediente puede
que no sea posible remediar el daño causado por la práctica restrictiva de la
competencia, aún mediante el empleo de las medidas cautelares. Además,
los agentes infractores de la ley pueden sentir una presión o vigilancia muy
difusa debido a la dilación en el tiempo de un eventual procedimiento san-
cionador.

7El tiempo incluye el transcurrido en la instrucción del expediente sancionador por parte
del SDC y el de resolución por parte del TDC.
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PRÁCTICAS PROHIBIDAS: EVOLUCIÓN SECTO-
RIAL Y TEMPORAL

La evaluación cuantitativa de los resultados de la política de competencia
es discutible, en la medida en que no se toma en consideración ni la reper-
cusión que su propia actividad tiene ni la complejidad de los expedientes
resueltos; pero esto es, sin duda, de difícil valoración a partir de la infor-
mación de las propias resoluciones. Sin embargo, es posible analizar en
mayor detalle y de forma cualitativa el contenido de la actividad del TDC
adentrándose en el contenido de las propias resoluciones para el estudio de
las prácticas infringidas. El análisis se completa con la descripción de la
actividad vulnerada tomando como variable relevante el sector económico
del mercado afectado.

Los tipos de prácticas prohibidas por la Ley de Defensa de la Competencia
junto con las cifras del número de casos en que aparecen citados como
transgredidos en los expedientes sancionadores en el periodo de estudio,
vienen resumidas en el Cuadro 3. Para facilitar y clarificar los criterios de
clasificación, se consideran los artículos de la Ley infringidos tal y como el
TDC los cita en sus resoluciones. Estos artículos son el 1, 6 y 7 referentes
a diversas prácticas prohibidas junto con sus correspondientes apartados.

Dentro de las conductas prohibidas se encuentran las siguientes:

Acuerdos o cárteles horizontales que corresponden a los conciertos
de voluntades entre dos o más operadores económicos independien-
tes que se encuentran en el mismo escalón del proceso productivo.
Los casos más frecuentes son los acuerdos de aumento simultáneo
de precios o de limitación de la producción.
Acuerdos o cárteles verticales concernientes a los conciertos de vol-
untades entre dos o más operadores económicos independientes que
se encuentran situados en escalones distintos del proceso productivo.
Es muy frecuente, dentro de esta situación, la distribución selectiva
de productos. Tanto los acuerdos horizontales como los verticales se
prohíben en el artículo 1 de la Ley.
Abuso de posición de dominio consiste en explotar en beneficio pro-
pio una posición de dominio en el mercado, para limitar la oferta
de un producto o aplicar condiciones abusivas, por ejemplo. Estos
supuestos están regulados por el artículo 6 de la Ley 16/1989.
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Competencia desleal son actos destinados a falsear de manera sen-
sible la libre competencia. Están prohibidos los actos de competen-
cia desleal siempre y cuando concurran las siguientes circunstancias:
que el acto desleal distorsione gravemente las condiciones de com-
petencia en el mercado y que esa grave distorsión afecte al interés
público. Estas actuaciones quedan recogidas en el artículo 7.

De manera complementaria, el Cuadro 4 presenta una clasificación de los
expedientes sancionadores, atendiendo a los distintos tipos de prácticas pro-
hibidas. Analizando dichos expedientes la conducta más frecuentemente
sancionada entre 1993 y 2005 fueron los acuerdos horizontales (135 ca-
sos), seguidos de abuso de posición de dominio (88 casos), acuerdos ver-
ticales (39 casos) y competencia desleal (14 casos). Es destacable que la
gran mayoría de los casos sancionados corresponden a acuerdos de fijación
de precios entre empresas, colegios profesionales y asociaciones.

CUADRO 4
TIPOS DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS EN LOS EXPEDIENTES
SANCIONADORES

Tipo de Práctica Prohibida Total
Acuerdo horizontal 127
Acuerdo horizontal y Abuso de posición dominante 5
Acuerdo horizontal y Competencia desleal 3
Acuerdo vertical 37
Acuerdo vertical y Abuso de posición dominante 2
Abuso de posición dominante 81
Competencia Desleal 11
Total de casos 266

Fuente: elaboración propia.

Asimismo, es llamativa la existencia de expedientes sancionadores que vul-
neran más de una práctica prohibida: por un lado, acuerdos entre empresas
(tanto en el mismo o diferente escalón del proceso productivo) que mues-
tran un abuso de posición de dominio en el mercado (5 y 2 casos, respec-
tivamente); y por otro, acuerdos entre empresas consistentes en limitar la
producción o aumentar simultáneamente los precios falseando a su vez la
libre competencia (3 casos).

Hay que decir que son mucho más numerosos los expedientes sancionadores
de acuerdos horizontales, en los cuales el resultado es un incremento de los
precios e ineficiencias distributivas y productivas, que los acuerdos verti-
cales. Estos últimos han sido analizados de manera más favorable por las
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autoridades antimonopolísticas del mundo, debido al impacto positivo que
algunos pueden tener sobre la competencia y sobre el bienestar de los con-
sumidores (Miranda, 1998).

En efecto, es común en las legislaciones sobre libre competencia darle un
tratamiento de ilegalidad per se a los acuerdos horizontales de repartición
de mercados, mientras que los acuerdos verticales se analizan por lo general
bajo la llamada regla de la razón (analizando caso por caso). El apartado
3 del artículo 85 del Tratado de Roma establece una serie de excepciones
(block exceptions) por las que un acuerdo restrictivo de la competencia goza
de exenciones, siempre que sus efectos beneficiosos para la economía y los
usuarios sean superiores a los efectos negativos de la restricción, es decir,
cuando se traten de prácticas que contribuyan a mejorar la producción o
distribución de bienes; a promover el progreso técnico o económico; y que
los consumidores obtengan una porción justa de los beneficios derivados de
esta práctica.

La Comisión Europea es el único organismo competente para valorar si se
reúnen todas las condiciones planteadas en dicho apartado. Aunque los tri-
bunales nacionales no sean competentes para juzgar si un acuerdo reúne
las condiciones formuladas en el apartado 3 del artículo 85 para poder
acogerse a una exención, tienen sin embargo, derecho a aplicar las deci-
siones y reglamentos adoptados por la Comisión en virtud de dicha disposi-
ción. Uno de los casos más importantes, en el cual la Comisión Europea ha
decidido utilizar las excepciones de bloque y aplicar de manera específica
reglas selectivas de distribución con el objeto de regular una industria, ha
sido el de los automóviles.

En los Cuadros 5 y 6 se clasifican los expedientes sancionadores atendiendo
al sector del mercado afectado por la práctica restrictiva. Frente a la clasifi-
cación única que realiza el TDC sobre un listado de sectores ad hoc que no
tiene equivalencias o descripción conocida de criterios, en este artículo se
clasifican las resoluciones a partir de la Clasificación Nacional de Activi-
dades Económicas (CNAE - 93)8 a dos dígitos.

El Cuadro 5 muestra que los sectores de mercado que con más frecuencia
aparece en las prácticas restrictivas son el 74 (Otras actividades empresa-
riales) y el 51 (Comercio al por mayor), con 30 casos cada uno.

8La clasificación CNAE es equivalente a (y se inspira en) la clasificación NACE. Aunque
se muestra fundamentalmente la clasificación a dos dígitos por simplicidad, cuando es
relevante se comenta la descomposición a cuatro dígitos.
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Dentro del sector 74, se destacan los CNAEs 7411 (Actividades jurídicas,
con 11 casos en que típicamente los agentes implicados son colegios de
abogados, notarios, etcétera.) y 7420 (Servicios técnicos de arquitectura e
ingeniería, 15 casos en los que se implican a los correspondientes colegios
profesionales). Con respecto al sector 51, del total de casos sancionados
no existe preponderancia de unos pocos en particular, aunque resalta el
de Productos farmacéuticos con 5 casos. De los 27 casos del sector 52
(Comercio al por menor), el de Pan y productos de panadería representan 7
casos.

De los 24 casos en los que aparece la agrupación 50 (Venta, mantenimien-
to y reparación), 18 corresponden al sector 5050 (Venta al por menor de
carburantes para automoción). Dentro de la agrupación 40 (Producción y
distribución de energía eléctrica y gas) 9 casos pertenecen al sector 4010
(Producción y distribución de energía eléctrica) y otros tantos al sector
4020 (Producción de gas, distribución de combustibles gaseosos). En to-
tal suman un importante número de casos relacionados con el gran sector
de la energía, en sus distintas formas (electricidad, gas y petróleo), que hace
intuir que las estructuras horizontales y verticales de dichas industrias con
posterioridad a la regulación hacen viables las prácticas anticompetitivas
por parte de sus empresas integrantes.

De los 18 casos de la agrupación 64 (Correos y telecomunicaciones), 4
corresponden al sector 6411 (Actividades postales nacionales) y 14 al sector
6420 (Telecomunicaciones). Otros sectores a cuatro dígitos que destacan
por la frecuencia con que aparecen en las resoluciones son el 7031 (Agentes
de la propiedad inmobiliaria, en el cual suele ser el colegio profesional
el demandado), con 11 casos; y el 9303 (Pompas fúnebres y actividades
relacionadas con las mismas), con un total de 13 casos.

Considerando la evolución en el tiempo del número de expedientes san-
cionadores para los distintos sectores, en el Cuadro 6 se observan concreta-
mente los sectores en los que se ven implicados los colegios profesionales:
74 (Otras actividades empresariales), 70 (Actividades inmobiliarias) y 85
(Actividades sanitarias). A partir de 1997 y como resultado de su desre-
gulación, se incrementa el número de expedientes por año en que se ven
implicados.

En los últimos dos años del análisis, tienden a desaparecer de los expe-
dientes sancionadores los colegios profesionales. De esta manera, parece
confirmarse la hipótesis de la resistencia inicial de los sectores desregula-
dos a aceptar las nuevas normas de competencia, la cual posteriormente fue
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mitigada por la imposición de las nuevas normas competitivas en el sector,
por parte de los órganos de defensa de la competencia.

Los sectores de energía eléctrica y gas, y de correos y telecomunicaciones
muestran también una clara respuesta a las modificaciones en la regulación.
Mientras que su presencia entre los expedientes sancionadores era casi nu-
la hasta 1998, durante el periodo restante su participación se incrementó.
Debe mencionarse que en estos sectores la desregulación no se ha realizado
bruscamente (como en el caso de los colegios profesionales) sino de forma
gradual, lo que justificaría la continua aparición de nuevos casos, ante un
escenario en evolución constante.

Por lo que se refiere a los sectores del comercio (tanto mayorista como
minorista), el período 1993-2000 se caracteriza por el elevado número de
casos que se resuelven, siendo un total de 47 (casi 6 casos anuales); mien-
tras que entre 2001 y 2005, se experimenta una reducción: un total de 10 (2
anuales en promedio).

Tomando en consideración los datos analizados, es evidente que la desreg-
ulación de un sector lleva a la aparición de prácticas restrictivas de la com-
petencia o de abuso de la posición de dominio. Esto apoya la idea de la
necesidad de reforzar y promover la política de competencia que acompaña
a cualquier proceso desregulador.

Por otra parte, se obtiene evidencia con respecto a la existencia de un cier-
to grado de aprendizaje en los sectores desregulados, al experimentarse una
reducción en el número de expedientes sancionadores recibidos. Las garan-
tías de los procedimientos de instrucción, dan publicidad a la existencia de
una práctica prohibida y a su sanción, y al mismo tiempo hacen públicos
los mecanismos de prueba utilizados.

Cabe la posibilidad de que el decrecimiento en la entrada de expedientes
en el TDC a partir del año 2000, no sólo sea un efecto de disciplina o
acatamiento de la normativa, sino un refinamiento en la manera de in-
cumplir la legislación. Es posible que las empresas interpreten las leyes
de competencia de tal forma, que les sean lo más favorables posibles y que
menos perjudiquen sus intereses, favoreciendo de esta forma su permanen-
cia en el mercado. Esta interpretación es difícil de comprobar y demostrar.
Por esa razón, puede resultar más adecuado hablar de un efecto aprendizaje
en términos más amplios, que de un efecto de disciplina, dada la posibilidad
de evadir las reglas de competencia.



Desregulación sectorial y política de competencia en España M.J. Alonso y J. Rosell 203

C
U

A
D

R
O

6
C

L
A

S
IF

IC
A

C
IÓ

N
S
E
C

T
O

R
IA

L
D

E
L

M
E
R

C
A

D
O

A
F
E
C

TA
D

O
E
N

L
O

S
E
X

P
E
D

IE
N

T
E
S

S
A

N
C

IO
N

A
D

O
R

E
S

D
E
L

T
D

C
Y

A
Ñ

O
D

E
R

E
S
O

L
U

C
IÓ

N

C
ód

ig
o

S
ec

to
r
C

N
A

E
19

93
19

94
19

95
19

96
19

97
19

98
19

99
20

00
20

01
20

02
20

03
20

04
20

05
15

In
du

st
ri
a

al
im

en
ti
ci

a
1

1
3

2
40

E
ne

rg
ía

el
éc

tr
ic

a
y

ga
s

6
1

1
1

3
3

2
50

V
en

ta
y

re
pa

ra
ci

ón
2

4
1

1
2

4
1

5
4

51
C

om
er

ci
o

al
po

r
m

ay
or

1
4

3
2

4
6

4
3

2
1

52
C

om
er

ci
o

al
po

r
m

en
or

4
1

4
5

2
3

2
2

1
1

2
60

T
ra

ns
po

rt
e

te
rr

es
tr
e

1
1

1
1

1
61

T
ra

ns
po

rt
e

m
ar

ít
im

o
1

1
1

2
64

C
or

re
os

y
te

le
co

m
un

i-
ca

ci
on

es
2

1
1

3
1

1
1

2
5

1

65
In

te
rm

ed
ia

ci
ón

fi
-

na
nc

ie
ra

2
1

1
1

2

66
S
eg

ur
os

y
pl

an
es

de
pe

ns
io

ne
s

1
3

1

70
A

ct
iv

id
ad

es
in

m
ob

il
-

ia
ri
as

1
2

3
1

4
1

74
O

tr
as

ac
tiv

id
ad

es
em

-
pr

es
ar

ia
le

s
1

2
1

2
7

3
3

6
2

2
1

80
E
du

ca
ci

ón
1

1
2

1
1

85
A

ct
iv

id
ad

es
sa

ni
ta

ri
as

1
1

2
2

1
1

1
92

A
ct

iv
id

ad
es

re
cr

ea
tiv

as
1

2
1

2
1

3
3

3
1

93
A

ct
iv

id
ad

es
di

ve
rs

as
2

1
3

2
3

2
R

es
to

2
1

3
2

4
3

3
3

4
6

4

N
ot

a.
L
a

su
m

a
de

ca
so

s
es

su
pe

ri
or

al
nú

m
er

o
de

ex
pe

di
en

te
s

sa
nc

io
na

do
re

s
an

al
iz

ad
os

da
do

qu
e

en
al

gu
no

s
de

el
lo

s
se

af
ec

ta
n

m
er

ca
do

s
de

va
ri
os

se
ct

or
es

.

F
ue

nt
e:

el
ab

or
ac

ió
n

pr
op

ia
.



204 Cuadernos de Economía, 29(53), 2010

Por otro lado, una de las preocupaciones importantes desde el punto de
vista de la competitividad de una economía es su diferencial de precios con
los países de su entorno y en el caso de España, esta preocupación es una
constante en los últimos años. Si bien el alcance del trabajo y su objetivo
mismo no permiten analizar el impacto de la política de competencia sobre
la rivalidad en las industrias y, por tanto, sobre la evolución de los precios,
sí es conveniente hacer referencia en este momento a tal realidad.

Durante los años previos a la incorporación de España a la Comunidad
Económica Europea (1983-1985), el diferencial de inflación se encontraba
alrededor de 4,5 puntos porcentuales9 . Entre 1992 y 1994, antes del inicio
de la mayor parte de las reformas liberalizadoras descritas en el presente
artículo, este diferencial era cercano a 1,3 puntos; al final del periodo estu-
diado, en el trienio 2004-2006, el diferencial era de 1,1 puntos porcentuales.
Esto pone de manifiesto que aun existiendo diferenciales de inflación entre
España y el resto de países de su entorno, estos han ido disminuyendo con
el transcurso de los años.

ESTADO ACTUAL DE LA DEFENSA DE LA COMPETEN-
CIA EN ESPAÑA

El marco normativo referente a la Ley 16/1989 de defensa de la competen-
cia poseía una serie de carencias, entre las que cabe destacar la excesiva
dependencia de los órganos decisorios, con respecto al Gobierno de turno,
lo que podía provocar una cierta parcialidad en los asuntos que estudia-
ba tanto el SDC, como el TDC. Avala esta tesis el hecho de que tanto el
SDC como el TDC dependían directamente del Ministerio de Economía
y Hacienda y que sus máximos representantes son eran nombrados por el
Ministro de este ramo.

Por otro lado, el problema de la duplicidad de funciones entre el SDC y el
TDC y los problemas con las garantías excesivas, eran causas del retraso
en la resolución de expedientes, lo cual justificaría la reforma en el plano
de la defensa de la competencia en España, tal y como lo refleja la Ley
15/2007, que sustituye a la anterior Ley de 1989. La ley de 2007 tiene
en cuenta el nuevo sistema normativo comunitario y las competencias de
las Comunidades Autónomas, realizando modificaciones significativas en
aspectos relativos a las conductas restrictivas de la competencia y adapta

9Se calcula como la diferencia entre los promedios de las tasas mensuales interanuales
de España y de los países que formaban parte de la Unión Económica y Monetaria en
2008. El cálculo es propio a partir de las series reconstruidas por el Banco de España.
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la normativa española a la comunitaria, que ha sido objeto de importantes
reformas desde 2004 –principalmente en la aplicación de los artículos 81
y 82 del Tratado de la Comunidad Europea referentes a la prohibición de
acuerdos entre empresas y a abusos de posición de dominio en el mercado–,
dotando al sistema de mayor coherencia.

La Ley del 2007 pretendía adecuar la estructura institucional del sistema
de defensa de la competencia para lograr una mayor independencia, efica-
cia y agilidad administrativa. Esta Ley, además de simplificar y flexibilizar
el control de concentraciones, crea la Comisión Nacional de Competencia
(CNC), como organismo único e independiente del Gobierno. Se produce,
por tanto, un cambio en la estructura orgánica pasando del sistema dualista
perteneciente a la Ley 16/1989 (Tribunal de Defensa de la Competencia y
Servicio de Defensa de la Competencia) al de órgano único. La creación
de una única autoridad administrativa independiente, responsable de la ins-
trucción y resolución de los expedientes sancionadores, conseguirá la re-
ducción del intervencionismo político del actual modelo español de defensa
de la competencia, reforzando la credibilidad y eficacia del sistema.

De otra parte, el hecho de que menos de una décima parte de los expedientes
sancionadores analizados fueran iniciados de oficio frente a los incoados
por denuncia de parte, indica que durante el pasado periodo la labor inves-
tigadora del SDC no había recibido una importante cantidad de medios. La
emisión de informes y la labor de promoción de la competencia, pese a es-
tar prevista en la Ley 16/1989 dejó de ser relevante a partir de mediados de
la década de los noventa, quizás debido al esfuerzo adicional que las políti-
cas sectoriales liberalizadoras sobre determinados sectores demandaron a
las autoridades de defensa de la competencia, en términos de instrucción y
resolución de expedientes sancionadores.

Todo ello permite formar la expectativa de que las labores de vigilancia y la
promoción de la competencia reciban una mayor atención e impulso en la
nueva etapa que inicia la Comisión Nacional de Competencia. La reforma
institucional que se produjo en el 2007 generará sinergias y economías de
escala que liberará medios y recursos para reactivar la defensa de la com-
petencia. De la misma forma, la CNC, al ser responsable de la instrucción
de los expedientes sancionadores, tendrá un conocimiento más cercano del
funcionamiento de los mercados, muy positivo para la elaboración de este
tipo de informes. En el momento actual se abren oportunidades de investi-
gación que puedan confirmar o no las expectativas acerca de los resultados
de esta reforma.
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Entre las funciones que expresamente le fueron asignadas a la CNC se
destacan: la promoción de la competencia y la impugnación de actos ad-
ministrativos que obstaculicen la competencia efectiva en los mercados.
Por otra parte, se ha introducido un mecanismo de clemencia mediante el
cual es posible exonerar del pago de la multa a las empresas que, habiendo
formado parte de un cártel, denuncie su existencia aportando pruebas sufi-
cientes. La clemencia se ha probado como un instrumento muy eficaz en la
lucha contra los cárteles en el ámbito comunitario y en las principales agen-
cias de competencia a nivel internacional (González, 2008). La autoridad
de competencia de la Unión Europea, por ejemplo, entre febrero de 2004
–cuando puso en marcha su programa de clemencia– y diciembre de 2006,
recibió 167 solicitudes de clemencia, y en ese mismo periodo, sancionó a
seis cárteles importantes, a los que impuso multas por valor de 1.650 mil-
lones de euros10. Otros miembros del cártel pueden no escapar a la multa,
pero sí ver reducido su importe hasta en un 50%, si aportan información
que añada suficiente valor a la ya manejada por la autoridad. El programa
de clemencia pretende, no sólo facilitar la tarea de los investigadores en
la detección de cárteles, sino también desincentivar la formación de otros
nuevos ante el riesgo perenne de que cualquiera de los socios del cártel, en
cualquier momento, lo denuncie.

La nueva ley, asimismo, pretendía:

1. Aclarar los criterios de fijación de multas, que se orientan a alcanzar
el doble objetivo de disuadir11 y de ser proporcionales a los daños
infligidos por la conducta realizada.

2. Flexibilizar la figura denominada terminación convencional (presen-
tación de compromisos por parte del presunto infractor para poner fin
al expediente).

3. Reducir el plazo máximo del procedimiento sancionador, de dos años
a 18 meses, resultado de la eliminación de la duplicidad de trámites.

10Nota de prensa de la Comisión Nacional de Competencia (2007) 12 de septiembre de
2007.

11Es cierto que en aquellos mercados en los cuales la demanda es altamente elástica y
existe un mayor número de productos sustitutivos y menor poder de mercado, el importe
de la multa puede tener un mayor poder disuasorio que para aquellos que posean un alto
poder de mercado y por tanto tengan una baja elasticidad de la demanda. Estos últimos
pueden que maximicen su beneficio habiendo considerado la probabilidad de sanción y
la magnitud de la multa que les impongan, es decir, la multa esperada se convierte en
parte de sus costes. De esta forma, puede que las multas no cumplan con su cometido
de disuadir en el incumplimiento de prácticas contrarias a la competencia. Todo ello
depende de la ética de los empresarios.
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Por otro lado, la ley de 2007 prevé mecanismos de coordinación con los
reguladores sectoriales, como la CMT (Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones) y la CNE (Comisión Nacional de la Energía), asegurando
que fluirá la información entre ellos sobre sus respectivas actuaciones. Es-
tas agencias reguladoras se limitarán únicamente a informar de prácticas
restrictivas de la competencia a la CNC sin poder tomar ninguna decisión
con respecto a las mismas. Con respecto a las relaciones entre la autoridad
estatal y las autonómicas, la ley establece determinados mecanismos de in-
tercambio de información y colaboración, guardando el paralelismo entre
las obligaciones de uno y otro organismo, con el fin de garantizar una ade-
cuada asignación de competencias y la máxima coherencia en la aplicación
de la ley.

CONCLUSIONES

Durante los años 1990, se produjo en España un importante proceso de
desregulación en distintos sectores de la Economía, algunos de los cuales
presentaban estructuras muy concentradas, cuando no monopolísticas, ha-
ciendo prever un incremento, por parte de los órganos de defensa de la
competencia, en las necesidades de vigilancia. La política de defensa de la
competencia, había iniciado un proceso de modernización en 1989 con su
adaptación a las directivas comunitarias mediante la Ley 16/1989.

El artículo ha analizado el efecto que las citadas medidas liberalizadoras en
los sectores tuvieron sobre la actividad de los órganos de defensa de la com-
petencia. Para ello se analizó el contenido de las 266 resoluciones de expe-
dientes sancionadores publicadas por el Tribunal de Defensa de la Compe-
tencia entre 1993 y 2005, realizando su reclasificación sectorial atendiendo
a los mercados afectados por las prácticas.

El tiempo medio que tardaban los órganos de defensa de la competencia en
resolver un expediente sancionador, desde que se presentaba la denuncia
ante el Servicio, o se incoa de oficio, estaba alrededor de tres años, pero
había expedientes con más de nueve años de procedimientos entre 2001 y
2002.

El análisis del contenido de los expedientes sancionadores demuestra una
evidente asociación entre la promulgación de las medidas de liberalización
sectorial y el incremento de expedientes sancionadores en las correspon-
dientes industrias. Tal es el caso de sectores como: Energía eléctrica y Gas
(1997), Telecomunicaciones (1996) y Colegios profesionales (1996).
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Por otra parte, la evolución en el tiempo de los expedientes sancionadores,
parece indicar la existencia de un cierto efecto de aprendizaje de la ac-
tividad del TDC hacia las industrias, observándose, hacia final del periodo
analizado, una reducción en el número de expedientes en aquellos sectores
desregulados, como es el caso de los Colegios profesionales o la venta de
hidrocarburos. Esta situación no se produce en sectores como el de Energía
eléctrica y gas o Telecomunicaciones, en los cuales el proceso de liberaliza-
ción continúa gradualmente y sobre los que se mantiene el ritmo de entrada
y resolución de expedientes sancionadores.

Con relación a las prácticas infringidas, los cárteles entre empresas fueron
las prácticas predominantes en la totalidad de expedientes siendo en menor
número las referentes al abuso de la posición de dominio y a la competen-
cia desleal. Es destacable que la gran mayoría de los casos sancionados
corresponde a acuerdos de fijación de precios entre empresas, colegios pro-
fesionales y asociaciones.

Una tarea que puede ser objeto de investigación posterior, sería evaluar el
impacto que tanto las medidas de desregulación sectorial como la propia
actividad sancionadora del TDC, tuvieron sobre el grado de rivalidad efec-
tiva en las industrias y por extensión, o como consecuencia de ésta, sobre
la competitividad de la economía española medida a través de los diferen-
ciales de inflación o de la evolución de su productividad en los diferentes
sectores.

Es importante mencionar que en España se ha producido un incremento de
los medios totales dedicados a la defensa de la competencia, mediante la
creación de los órganos autonómicos a partir de la Ley 1/2002 y que han
comenzado a funcionar de manera efectiva a partir de 2005. Estas nuevas
estructuras ofrecen la ventaja del acercamiento de la vigilancia a los mer-
cados locales, lo que conduciría a una mejora en la eficacia de la defensa
de la competencia, en aquellos sectores en los que el ámbito competiti-
vo relevante es regional o local, suponiendo efectos significativos para los
consumidores o empresas de dichas áreas geográficas.

De acuerdo con los cambios legislativos, la Ley 15/2007 del 3 de julio, so-
bre Defensa de la Competencia, sustituye a la anterior Ley de 1989. La ley
de 2007 tiene en cuenta el nuevo sistema normativo comunitario y las com-
petencias de las Comunidades Autónomas, pero agrupa al TDC y al SDC
en la nueva Comisión Nacional de Competencia, la cual está fuertemente
orientada a mejorar su eficacia frente a los órganos anteriores. Analizando
todas las expectativas generadas con la promulgación de la nueva Ley, la
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valoración de las perspectivas futuras sugiere que en el momento actual se
está produciendo un cambio significativo en la orientación de la defensa de
la competencia en España, de un alcance equivalente al que supuso en su
día la entrada en vigor de la Ley 16/1989. Esta afirmación queda pendiente
de su confirmación posterior una vez que exista una perspectiva temporal
suficientemente larga, o bien un número amplio de resoluciones de expe-
dientes sancionadores sobre los que fundamentar una investigación.
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